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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO t 

s 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- ; 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PLAINSA PLASTICOS 
INDUSTRIALES $.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Lo escritura 
público de aumento de oupital y reforma de estatutos de la 
compañía PLAINSA PLASTICOS INDUSTRIALES S.A. ee otor- 
gó en la cludad de Guayaquil, el 12 de marzo de 1990, ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nel- 
son Gustavo Cañarte Arboleda; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, me- 
diante Resolución N” 90-2-1-1-000896 el 4 de abril de 1990 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 
N*” 1001 LL al 12 de abri) de 1990. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Lula Garzozi Bucaram, 
ecuctoriano, casado, domiciliado en sata ciudad y en su call- 
dad de Gerente de la indicada Compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com- 
pañía se aumenta en la suma de $. 150'000.000,00 con lo cual 
queda elevado a la suma de S/. 200'600.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El cumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pogado de la 
slguiente manera: $/ 37'500.000,00 er: sumerario; quedando 
por pagarse la cantidad dé S/. 112'500,900,00 en el plazo de 
sele meses en numerario. , 

  q 

  

de Capital, se reforma el Artículo Guinto del Estatuto Social, el 
mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: El capital social dela 
Compañía es de DOSCIENTOS MILLUMES DE SUCRES y está 

dividido en doscientas mil acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, 18 de abril de 1996 
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AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 
PERDITE 

. | 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento 
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